
ALCALDIA DE lJI LIMA, CORTIS
CONTRATOS MES DE ENERO DEL 2021

LIMEÑO DE 
'coRp.ZC2rrr

t POLLOS LA CANASTA S.A./ ALEX
ANATAEL MEIIA TLORES

02/2O21-S-A
CONTRATO POR PRESTACION DE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE
ALIMENTACION

SERVICIO DE ALMUERZOS CON BEBIDAS, PARA
PERSONAS DE ESCASOS RtrCURSOS ECONOMICOS,
PARA REUNION CON LOS VECINOS DE LA
COMUNIDAD DE CRUZ DE VALENCIA, QUIENES
FUERON AFECTADOS POR LOS HURACANES
ETA/IOTA, EN REUNION CON LOS VECINOS DE LA
COMUNIDAD Df, SAN IOSE QUIENES FUERON
AFECTADOS POR LOS HURACANES ETA/IOTA.

4,000.00 1sl20l2Sl DE ENERO DEL 2021

RIVAS HERNANDEZ
ADMIN¡STRATIVO

NUMERO DE CONTRA"O I PERIODO APROBACION Y DE FINALIZADO
PRESUPUESTO DEL PROYECTO

DEL
DESCRIPCION ItBICACtóN PRESUPUf,STO DEL

PROYECTO Lps.



LIMENO DE 
'coRAzc2I

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SUMI¡'ISTRO DE
ALIMEI{TACION.

TONTO DE Lps.¡r,m0.00 022021§.4

Nosotros: UC. JOSE SAI{TIAGO OnÑO LOPEZ, mayor de dad, Casado, hondureño, L¡c.

En Cienc¡as Polic¡ales, con dom¡c¡lio en la C¡udad de la Lima, Departamento de Cortés, portador

de la Tarieta de ldentidad t{o 05{ll -1971-flr963, Solvencia Hunic¡pal fi192f18, actuando en

su cond¡ción De Alcalde Municipal del Munic¡p¡o de La L¡ma, y Conseorentemente
Representante Legal de la misma, cargo para el cual fue elecfo mediante Punto Unim emitido
por e¡ Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Dic¡embre del2017,
estando por b tañto faculta(b para eiercer la representac¡ón de la Alcaldia Munic¡pal de La L¡ma

Cortés y para celebrar toda clase de actos y conlratos facuttad que le otorga la Ley de

Municipalidades en su alículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se
le denoiTinará, ALCALDIA IUNIC¡PAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA CANASTA"
S.A. ripresontada por él SR. ALEX AI¡ATAEL UEJIA FLORES, Ieyor do Edad,
HonduÉña, de e.te domicilio, con cédula de ldenüdad f o5{ll -1 969{178E'l , Solvencia
xr¡n¡G¡pal # 0l9O6E7 quien en adelante s€ le denominará como EL COIITRATISTA, acluando
ambas partes en nuegfo sano ¡u¡cio y de buena E, por med¡o del presente hemos convenido en

celebrar el presente contrato bajo las s¡guiente cond¡ciones, PRIUERO: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a ¡o establec¡do en el Artículo 7 de ta Ley de
TrarEparoncia y Acceso a la lnfomac¡ón PúUica (LTAIP), y con le convicción de que evitando
las prác'ticas de corrupción podremos apoyar la consolidáción de una culfura de transpareric¡a,
equ¡dad y rend¡ción de cuenlas en los procesos de confatación y adqu¡s¡ciones del Estado, para

asi fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:
1. Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de resp€to a las leyes de la Republica,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, ÍOLERAI{ClA,
ITPARCIALIDAD Y DISCRECIOII COT{ LA IÍ{FORI'ACIOI{ CONFIDEI{CIAL QUE
TANEJA OS, ABSTENIEI{DOT{OS DE DAR DECIáRACIOT{ES PUALrcAS SOERE LA
XlSf,A. 2. Asumir una estricta observancia y aplicac¡ón de los principios tundámentales bajos
los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley
de Conb'atación del Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y libre competencia. 3. Que
dumnte la eiecuc¡ón del Contrato ninguna persona que aciué deb¡damente al¡torizada en nuestro
nombre y reprBentac¡ón y que ningún empleado o trabaiador, socio o asociado, auforizado o no,
real¡zará: a) Práct¡ceg ComDfivas: erférdiendo estas corno aquellas en la que se ofece dar,
recibir, o solicitar d¡recla o ind¡rectarnente, cualquier cosa de valor para influenc¡ar ¡as acc¡ones
de la ofa parte; b) Prácticas CohEorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sug¡er-an o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre una de
las partes y uno o varios terceros, realizado con la intenc¡ón de alcanzar un propós¡to inadecuado,
induyendo ¡nlluenc¡ar en forma ¡nagropiada las acciones de la ot'a parte. /t. Reúsar y veriñcar
toda h irformación que deba s€r presenlada a través de terceros a la otra parte, para efeclo del
conbato y de¡arnos manibstado que durante el ploceso de contatac¡ón o adquis¡cón causa de
este Contrato, la informac¡ón intercambiada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo qu€
ambas partes asumen y asumién b responsab¡l¡dad por el suministro de ¡nformación
¡ncons¡stente, imprecisa o que no coresponda a la realirad, para efedos de este ConHo. 5.
Mantener la debida Conñdencial¡dad sobre toda Ia ¡Bfonnación a qu€ se terlga acceso por razón
del Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de uül¡zarla
para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hub¡ere lugar, en cáso de decrararse el
¡ncumpl¡miento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n
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periuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autoridades conespond¡entes cualqu¡er hecho o acto iregular cometido por nuestros

empleados o trabaiadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que
pud¡es€ ser constitut¡vo de responsabilidad c¡vil y/o penal- Lo anterior se ext¡ende a los
subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor cont'ate así como a los socirrs,

asoc¡ados, eiecutivos y traba¡adores de aquellos. El incumplim¡ento de cualqu¡era de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contralista o Consultor: i. A la

inhaulitac¡ón para contratar con el Estado, sin periuic¡o de las responsabilirlades que pudieren

deducirsele. ¡i. A la aplicación al trabaiador, elecrrtivo, rep{esentante, §ocio, asociado o
apoderado gue haya incumpl¡do esda Cláusula, de üas sandones o rnedk as disctplinare¡s
derivadas del rég¡men laboral y, en su caso entablar las acciones legal€s que correspondan. b.

De parte del cor ratante: ¡. A h elim¡nac¡ón definitiva del lcontratista o Consultor y a los
subcont'atistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la inegularidadl de su
Regisgo de Proveedores y Conüatistas que al efedo llevare para no ser sujeto de eleg¡bilidad
frJtura en procesos de contratacón. ii. A ¡a adicac¡ón al empleado o funcionario ¡nfraclor, de las
sanciones que conespondan según el Cód¡go de Conducta Éüca del Servidor Público, sin
periu¡c¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civ¡l y/o penal a las que hutiere lugar- En fe
de lo anterior, las partes manmestan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente

documento, b4o el entend¡do que esla Declaración forma parte ¡ntegral del Cont'ato, fimado
voluntariarlente para constancia." El contratista se pone a dispos¡ción de la Alcaldfa Municipal
EN EL COÍ{TRATO POR PRESTACIOI{ DE SERVICIOS DE SUUII{ISTRO DE
ALt ErrAcló , REpARTtDoS DE LA srcurENTE UANERA:

SEGUilDA ALCANCE DE LOS El contratista se compromete a prestar los
servicios según lo solicitado, TERCERA VALOR DEL CO EI valor del conffio es d1e
LpB. ¿1,000.00, (CUATRO mlL LE PIRAS EXACTOS). CUARTA: FORrA pE PAGO: El
contratista rec¡birá pago previo a la entregE de toda h docurÉntación soporte, para el respectivo
trámüe de pago en las ofic¡nas de Tesorería Municipal qUINTA: SOLUCIOl{ DE COr{FL,CTOS.
En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o ¡ncumplimiento del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldfa Mun¡cipal de la Lima, Cortés, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente contato a su voluntad sin ¡ncurir en responsabilidad alguna. SEXTA RATIFICADA:

FECHA FACTURA ACTIVIDAD TOTAL EN Lps.
15t0112021 Almuezos con bebidas para personas de

escasos recursos económicos
1,31 10.00

20to1t2021 Almuerzo con beb¡das para reunión con los
vec¡nos de la comunidad de cruz de valencia
quienes fueron afecfados por los huracanes
ETA,/IOTA.

1,197.00

25tO1t2021 Almu€zo con bebidas para reun¡ón con los
vec¡nos de lá comunidad de San José,
quienes fiJeron afectados por los huracan€s
ETA./IOTA.

1,493.00

TOTAL 1ps.4,000.00
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Ambas partes

de lo cual fírmanos en
Dos Mil Ve¡

estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe
de Lima, Cortés a los 15 Dlas del Mes de Enero del Año
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\Ltc.
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